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Revisado el escrito de subsanación aportado por el extremo demandante dentro del 
término concedido, se observa que no se dio cumplimiento a los numerales 8 y 9 del 
auto inadmisorio de la demanda.  
 
Téngase en cuenta que pese a que se solicitó i) se allegara requisito de procedibilidad 
y/o se adecuaran las medidas cautelares; y ii) se remitiera copia de la demanda a la 
pasiva, de no  adecuarse  la petición de  medidas  cautelares  o  desistir  de  las  
mismas, la parte actora desatendió dichos requerimientos. 
 
Nótese que la parte actora mantuvo su solicitud inicial respecto de las medidas 
cautelares solicitando el embargo y posterior secuestro de los bienes que aduce 
hacen parte de la sociedad de hecho, cautelares que no son aplicables al asunto por 
cuanto no se ajustan a las disposiciones que trata el artículo 590 del Código General 
del Proceso en la forma allí regulada. 
 
Pese a dicha insistencia, aportó informe de conciliación que no es igual a la constancia 
de no acuerdo en la conciliación, la cual, i) no solo se encuentra incompleta, en 
atención a que no se acreditaron las resultas de la nueva citación fijada para el quince 
(15) de febrero hogaño; ii) sino que no es útil para el asunto que nos ocupa, como 
quiera que esta se radicó para lograr la “Declaración de unión marital de hecho, 

Declaración, disolución y liquidación de la sociedad Patrimonial de Hecho” , asunto que 
corresponde a la jurisdicción de Familia y no civil, tal como se indicó en el numeral 
segundo de dicha acta.    
 
En consecuencia, la parte actora omitió remitir copia del escrito de demanda a su 
contraparte incurriendo por consiguiente en la omisión al numeral 9 del auto 
inadmisorio.   
 
Por lo anterior, y como quiera que no fue debidamente subsanada la totalidad de las 
deficiencias avisadas, con base en inciso 4°, art. 90 del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda. DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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